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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

Ciudad de Mexico, a 27 oCT 2025

La StrbprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de tr.4éxico, con fundamento en los articulos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1.2 fracción ll. 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y

96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2025- I 553-50T-461, relacionado con la denuncia presentadas ante este Organismo Descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 
-l86 

de la Ley de Transparencia, Acceso a

ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eJerció su derecho a solicitar que srrs

datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición y obra nueva), por los trabajos que se

realizan en el predio ubicado en Calle Montaña número 212, Colonia Jardines del Pedregal de San An9el,

Alcaldía Coyoacán, Ia cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha l8 de marzo de 2025. - - -

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se notificó el

oficio al denunciando, se solicitó información a las autoridades compefentes y se informó a la persona

denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción V Xl, l5 BIS 4 fracciones l, ll ll¡ y
lV 25 fraeciones lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Mexico. asi como 85 de su Reglamento.--------------- - ------ 
(

ANÁLISIS Y VAL0RACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normalividad aplicable en materia de conslrucción (demolición y obra
nueva), como es el Reglamento de Construcc¡ones v¡gente para la Ciudad de México, así como el Prograrna

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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'l .- En materia construcción (demolición y obra nueva)

1. 1 .- Demolición

En ese sentido, los artículos 55 y 57 fracción lV del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal,
establece que la Licencia de construcción especial es el documento que expide la Alcaldía, antes de construir,
ampliar, modifical reparar, demoler o desmarrtelar una obra o instalación

Sobre el particular, personal adscrito a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio objeto de
investiqación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denuncrados, levantando el acta
circunstanciada correspondiente, haciendo constar que se observó desde la via pública un predio con 3 frentes,
el primero sobre Calle Llanura delimitado por tapiales de madera, el siguiente frente sobre Boulevard Cataratas
dorrde se localiza una construcc¡ón de 3 niveles de altura y la proyección del cuarto nivel, en obra negra, y

sobre Calle lvlontaña delimitado por malla ciclónica y cinta verde, sobre este frente se logró ver al irrterior que ei

predio se localiza sobre urra pendiente natural, un área libre y una construcción de 1 nivel de altura que por sus

características físicas es preexistentes y se constatar que ha sufrido demoliciones, como se ve a

continuación:- - -

,r

fuer]te: PAO I
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AI respecto se notifieó el oficio PAOT-05-300/300-9'l '13-2025 dirigido al representatlte legal, propietario,
poseedor y/o responsable de los trabajos de construcción, con la finalidad de que realizara las

manrfestaciones que estimara procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que acreditara la

teqalidad de la obra en ejecución.----

En v¡rtud de Io anterior, quien se ostentó como copropietario del predio ob.ieto de investigación, presentó

escrito ante esta Subprocuraduría mediante el cual anexó copia simple de diversas documentales, entre otras,

las sigu ientes:

Dictamen del estado actual de la cor¡slrucción ubicada en la Calle Montaña No. 212, Colania Pedregal

de San Ángel, Atcaldia Coyoacán, con sello de la Dírección de la Unidad de Gest¡ón tntegral de Bresgos

y Protecc¡ón Civ¡\, em¡t¡do por un Correspotrsable en Seguridad Estructúral anle el lnstituto para la
Seguridad Estructural de las Cons¡rucciones de la Ciudad de México, en el cual se deÍerminó que en el
predio objeto de estudio existen dos edificios que se encuentran en obra negra, el primero de.3 niveles

y el segundo de 7 niveles, los cuaies se recomendaron demoler ya que no lienen la scguridad

estructural que se requiere para una obra nueva y será un r¡esgo mantenerlas de pie ya que el

deter¡oro cada vez será mayor.------

Of¡c¡o ALC.DUG|RPC(SEíMIRi061/2024, de emisión de Apinión Técnica emitida por la Subdirección de

Emergencias y Manejo lntegral de Riesgos de la Alcaldía Coyoacán, en el cual se deterninó que las

condiciones de Ias esrrucfuras exis¡entes en el predio se consideran de r¡esgo MEDIO-ALTO, por lo que

es necesario demoler fas mismas. -

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, folio de ingreso 7755/24, con seJlo de la Direcció¡t General de

Evaluación de lmpaeto y Begulación A¡nb¡ental de la Secretaría del Medio Arnb¡ente de la Ciudad de

México, para la demolición de dos cuerpos cons¡ructivos de 3 y 7 niveles de altura, con una superficie
total de demolicion de 3.042.88 m,

En virtud de lo anterior, en tiempo y forma, se solicitó a la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo

Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informar si cuenta con el soporte documental que ampare la legalidad de los

trabajos de construcción (demolicion).----

En respuesta, la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa demarcación territorial. irrformó que no

localizó Licencia de Construcción Especial para demolición tramitada para el predio objeto de investigación,
por lo que. solicito a la Dirección Jurídica de esa Alcaldía ilrstrumentar el Procedimiento de Verificación
Admin¡slrativo correspondiente e imponga las sanciones procedentes que conforme a derecho procedan.------

Ahora bien, la Subdirección de Verificación Administrativa de la AlcaldÍa Coyoacán, informó que localizó orden
de visita de verificación en materia de consrrucción, bajo el número de expediente SvA/JUDvAo/oB ll7gtzo2s,

b
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ejecutada el día 23 de abril de 2025, el cual recayó en la suspensión temporal total de actividades de forma
inmediata.-- ----

Posteriormente, mediante un nuevo oficio, la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa Alcaldía, hizo de

conoc¡miento a esta Entidad que si bien es cierto, se constató que no se localizó alguna Licencia de
Construcción Especial para demolición, también lo es que, esa Direcciór.r desconocía la existencra del oficio
número ALC/DUGIRPC/SEyM|R/06112024, emitido por la Subdirección de Emergencias y Mane¡o lntegral de
Riesgos de ia Dirección de la Unidad de Gestión lntegral de Riesgo y Protecc¡ón Civil de esa Alcaldía, del cual se

dictaminó que las condiciones de la estructuras existentes en dicho inmueble se consideraron de Riesgo
MEDIO-ALTO, por lo que era necesario su demol¡ción, lo anterior de conformidad con el artículo 224 del

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal

En ese sentido, el artrculo 224 del Feglamento de Construcciones citado en el párrafo anterior, dispone que

cuando la Administración tenga conocimiento de que una edificación, estructura o instalación presente algún
peligro para las persona o los bienes, previo d¡ctamen técnico de la autoridad competente o de un
Corresponsable en Seguridad Estructural o en lnstalaciones o un D¡reclor Responsable de Obra, requerirá al
propietario, poseedor o representante legal con la urgencia que el caso amerite, para que realice las

reparaciones, obras o demoliciones necesarias, de conformidad con la Ley

Firralmente, refirió que por lo antes expuesto y cons¡derando las recomendaciones emitidas por la Subdirección
de Emergencias y Maneio lntegral de Riesgos de la Dirección de Ia Unidad lntegral de Riesgos y Protección de

la Alcaldía Coyoacán mediante oficio ALC/DUGIRPC/§EyM|R/06112824 de "DEMOLER LAS EDIFICIACIONES

TXISTENTES', señalando que la-s m jgr,nag- deb-et.s-e,r. Impl_e.tneilad_ac_de aanerc_rtt¡le,diala y soo:d¡nada de

conformidad con lo estable.ido en el artículo 224 del Reglamento de Construcciones para el Distrito f-ederal,

con la finalidad de ev¡tar poner en riesgo la integridad y vida de las personas; así como el Dictamen Técnico de

Seguridad Estructural ernitido por el eo[ssgo-us_able _gt Segurrdad Estructural ante el lnstituto para la

Seguridad Estructural de las Construcciones de la Ciudad de Méxic<¡, en el cual se determinó "DEMOLER LAS

EDIFICACIONES EXISTENTES ya que no tienen la seguridad estructural que se requiere para una obra nueva y

será un riesgo mantenerlas en pie ya que el deterioro cada vez será mayot"

Derivado de lo anterior, informó que resuitó pert¡nente prescindir de la tramitación de la Licencia de

Construcción Especial para demolición ante el grado de riesgo de colapso del inmueble de mérito, siendo
necesaria la ejecución inmediata de las recomendaciones antes señaladas, e efecto de llevar a cabo la

Mitigación del Riesgo. -- -- --

'l .2 Obra nueva.

AI respecto, es de señalar que, por cuanto l¡ace a los hechos denunciados que por esta vÍa se atienden en el

expediente de mérito coinciden con los investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría dentlo de los

expedientes PAOT-2018-2077 -SOT-883, PAOI-2072-927 -SOT--l93 y acumulados PAOT-2022 - I 30 5-SOT-29,1 ,
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PAOT- 2022 - I 534-50T-363 y PAOI-2024-5691 -SOT-1588, los cuales fueron admitidos con motivo de cinco
denuncias ciudadanas, en el que se investigaron presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (afectaciórr a un área de valor ambiental), por la obra que

se ejecuta en el predio ubicado en Calle Montaña lrúmero 2l 2, Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldra
Coyoacán, expedientes que fueron concluidos mediante resolución administratrva de fechas 3l de octubre de
2019,28 de febrero de 2023 y 30 de septiembre de 2024, en las que se resolvió lo siguiente

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Oeográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que el inmueble objeto de denuncia está inlegrado de 4 predios,
a /os cuales de forma integral les corresponde la zonificación predio especifico entre calle Llanura (al
norte), Montaña (al sur) y Boulevard de las Cataratas (al oeste)

2, No obstante lo anterior, el predio en investigación cuenta con Certificado de Acred¡tación de Uso del
Suefo por Derechos Adguiridos folio 510002A6/20A4 expedído el 6 de septiembre de 2AA1 por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del entonces Distr¡to Federa[, para un predio con dlmenslones
de 3,030 m' y superficie de construcción de 6,962 m'zel cuai es válido y vigente, tal como lo determino la
Dírección del Begistro de los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Cíudad de México mediante acuerdo de fecha 17 de julio de 2015.-- ------

3. Aunado a lo anterior, con fecha 12 de agosto de 2019, se emitíó sentencra dentro del juicio de nulidad
número TJ/V-I23915/2A18 y TJ/l-\37103/2018 sustanciado ante el Tribunal de la Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, en la que se resolvió reconocer la validez clel Cerlificado de
Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio 51000206/2004, así como con 4 prórrogas
de la misma, de las cuales la últ¡ma tiene vigencia del 15 de septiembre de 2018 al 1 5 de septiembre de
2021 .- ----------

1. En materia de construcción, los propietarios cuentan con Begistro de Manifestación de Construcción típo
"8" para modificacíón de 4 niveles y 2l departamentos, número RCOB-069/06 con vigencia del 14 de
septiembre de 2006 al 14 de septiembre de 2009, tramitado ante la entonces Delegación Coyoacán al
amparo del certificado folio 510002A6/2004, asi como 4 prórrogas de la misma, de las cuales la última
tiene vigencia del 1 5 de septiembre de 2018 al 1 5 de septiembre de 2021

Sin embargo, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se observó un predio que cuenta con varios frentes (calle lt|ontaña, Llanura y Boúevard
de las Cataratas). mismo que se encuentra delimitado con ma{la ciclónica, adwrtiendo desde la. vía
pública que al ínterior preexiste una construcción de aproximadamente 7 niveles inconclusa, sin que
durante la dilígencia realizadas se constataran trabajadores realizando alguna actividad constructiva, ni
m ateriales de construcción

En vitt¡d de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juridicos de la Alcaldia
Coyoacán, realizar las acciones procedentes con la finalidad de garantizar el curnplimiento de la

{

normatividad aplicable. - - - - - - - - - -
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5. En mater¡a alnb¡ental, esta unidad no cuenta con elernentos para determinar incumplimientos, toda vez
que el predio gue nos ocupa, no se €ncuen{ra dentro de un área de valor ambíental

Ahora bien, en el expediente PAOT-2024-569,1-S0T--l588, se realizaron las siguientes actuaciones

Personal adscr¡to de esta Subprocura rluría se canstituyó en las inmediaciones del predio ubícado en
Calle Montaña número 212, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcatdia Coyoacán, con la
finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde via pública, diligencia de la cual
se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se observó un predio delimitado cor¡ malla
ciclónica, al interior se observó un cuerpo constructivo de 7 niveles de altura preexistente e inconcluso,
en la fachada príncipal se exhibía lona rotulada con los siguíentes dafos: "MAN|FESTACION DE
CONS]RUCC/ÓN IIPO B- NÚMERO DE FOLIO RCOB/O67|2006, UBICACION CALLE MONIAÑA NO 212,
COLANA JARDINES DEL PEDREGAL, ALCALDIA COYOACAN, VIGENCIA 1O DE SEPTIEMBRE DE 2O2I/ TA

DE SEPTIEME§§ DE 2424; CERTIFICADO DE USO DEL SUELO NO. 510A0206/20A4", aunado a lo anterior,
se observaron traba./os de construcción en proceso y a diversos trabajadores.- -- -

Se notificó oficio dirigido al responsable de los hechos que se investigan, con la finalídad de que realizará
las manifestaciones que estimará procedenfes y en su caso aportará el soporte documental que
acreditará la legalidad de los trabajos en ejecución. Al respecto, mediante escrito presentado ante esta
Ent¡dad, par el propietario del predio denunciado, se realizaron diyersas manifestaciones y se presentó
copia simple, enlre otros, de los slguíenfcs documentos

¡, Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiidos fo{io 510002A6/20A4,
expedido e/ 6 de sepfiernbre de 2004, por la Dieccíón General de Desarrollo Urbano de la
Secretária de De sarrollo Urbano y Vívienda del entonces D¡str¡to Federal

Registro de Manifestación de Construcción Tipo "8" núrnero RCOB-069/06 con vigencia del l4 de
septiembre de 2006 al 14 de septiembre de 20A9.-'--

Prórrogas del Registra de Manifestación de Construcción Tipo "8" número RCOB/069/2006, de
las cuales la última tiene vigencia del 14 de septiembre de 2024 al 14 de septiembre de 2027.----

i Sentencla de amparo, en la que se determi¡ta el amparo y protección al propietar¡o del predio, en
contra de actos de autoridad relacionados con el Certifícado de Acreditación de Uso del Suelo por
Derechos Adquiridos, para tener como extemporánea la promoción de acción pública intentada.--

En esa tesitura, es importante destacar que, en el caso que nos ocupa la Manifestación de Construcción RCOB-

069/06, fue tramitada en el año 2006, rigiéndose por cuanto hace a lo previsto en el Reglamento de
Construccrones del entonces D¡strito Federal, publicado en la Gaceta Oficial en fecha 29 de enero de 2004, que
pór cuanto lrace a la vigencia disponía lo siguiente

,REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

Reglamento publicado en Gacela Oficial del Distrito Federal, el iueves 29 de
enero de 2004.
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ARTiCULo 51 .- Las modalidades de manifes tacíón de construcción son /as síguientes:

ll. Manifestación de construcción tipo B.

Para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5,0A0 m' o hasta 10,000 m2 con uso
habitacional, salvo lo señalado en la fracción anterior, y

ART\CUL} 54.- Eltíempo de vigencia del registro de manifestacíón de construccíón será:

lll. Para las obras previstas en las fracciones ll y lll del artículo 5I de este Reglamento:

c) Tres años, para la edificacíón de obras con superficie de más de 1 ,A0A m'¿.

El propíetario o poseedor debe informar a la Delegación de la conclusión de los trabajos.
clentro de los 1 5 días siguíentes como se índica en el artículo 65 de este Beglamento, "

ARTICULO 64. Dentro de /os 75 días hábiles anteriores al vencimiento de la vígencia del
registro de manifestación de construcción, el interesado, en caso necesario, debe presentar
ante la Delegac¡ón o autoridad cornpetente e/ aviso de prórroga en el formato establecido por
la Administración (...)

Las viErencias de las prórrogas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 54 y 6A de este
Reglamento".

En los preceptos jurÍdicos citados, se disponía la vigencia de las manifestaciones de construcción, así como
tramitación de sus prorrogas; no obstante, dichos drspos¡tivos normativos no establecían alguna limitante
cuanto al número de prorrogas que los interesados podían tramitar - ------ ------ -

En ese sentido, si bien es cierto que en la actualidad, el antepenúltimo párrafo del artículo 54 del Reglamento r,

Construcciones para el Distrito Federal, vigente, prevé que para cada manifestación de construcción se poii,.
otorgar hasta dos prórrogas; también lo es que dicha condicionante fue adicionada mediante "DECRETO PLJI

0UE SE REFoRMAN, ADICIoNAN Y DERoGAN DIVEBSAS DISPOSICIONES DEL REGLAtvIENTo Dr

CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL', publicado en la caceta Oficial de la Ciudad de México en fecha ,

de junio de 2016, mismo que entró en vigor a partir del día siguiente de su publicación
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En esas co¡rsideraciones, dicha limrtante no puede ser aplicable al caso concreto, dado que el Registro 11e

Manifestacién de Construcción fue expedido en el año 2006, esto es con feclra anterior a la emisiórr de citado
decreto, por lo que la misma no puede ser aplicada de manera retroactiva en perjuicio del gobernado.^-

Sirve de sustento a lo anterior, lo previsto en el Artículo Cuarlo Transitor¡o Cuarto dei decreto de fecha l7 de
junio de 2016, en el que se especifica que: "Los asüntos que se encúentren en ará,.rite al momenta del presente
»ecrcto cantinuarán hasta su lofal conclusión conforne a la disposicién que aplicaba al inicio del mismo", -----

Por lo anterior. se t¡ene que en el predio ubicado en Callo Montaña número 21 2, Colonia Jardines del Pedregal de
lian Angel, Alcaldía Coyoacán, se realizan trabajos de construcción al amparo del Registro de Manifestación de
Construcción Tipo "B" número RCOB-069-06 y prórroga viqente. ----- - ---

flabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artículos '1 5 B!s 4
fracclón Xlll y 25 fiacciones lV BIS y V de la Ley Orgárrica de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenami*nlo
Territorial de la Ciudad de México,85 fracciones V y Vl, 89 y 90 de su Reglamento de la Ley Orqánica citada. ---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El predio ubicado en Calle Montaña número 212, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldra
Coyoacán, cuenta con Cenificado de Acreditación de Uso del §r:eio por Derechos Adquiridos folio
S1000206/2004, expedido el 06 de septiembre de 2004, por la Secretaría de Desar¡ollo Urbano y Vivienda
del entonces Distrito Federal, para un predio con dimensii:nes de 3,030 m2 y superficie de const¡ucción de
6,962 m'

En materia de construcción (demolición), se tiene que en el predio objeto de investigaciór preexistían dos
cuerpos constructivos de 3 y 7 niveles de altura, los cuales fueron demolidos todá vez que no le,tian ¡a

seguridad estructural que se requiere pera una obra nueva y seria un rieego mantenerlas en pie, derivado
de las recomendaciones por parte de la Subdirección de Emergencias y Manejo lntegral de Riesgos de la
Direccién de la Unidad de Gest¡ón lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Coyoacán y del
Dictamen Técnico de Seguridad Estructural emilido por un Corresponsable en Seguridad Estructural Ce,
lnstituto para la Seguridad €structural de las Construcciones de la Ciudad de México, trabajos de
demolición que se realizaron al amparo del artículo 224 del Reglamentos de Construcciones para el

''Ár,
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Distrito Federal (hoy Ciudad de México).

3. Por lo que respecta a la ob.a nueva, en el predio se lleva¡r a cabo trabajos de construcción al amparo del
Registro de Manifestación de Construcción lipo "B" número RCOB-069106, para modificación de 4 niveles
y 2l departamentos, con vigencia del 14 de septiembre de 2024 al 14 de septiembre de 2027, de
conformrdad con la última prórroga que al efecto se lram¡tó.------

Las Resoluciones Adm¡nistrat¡vas en mención son consideradas información pública, de conformidad con la Ley
rle Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxic<¡. y puede set
lonsultada en la página httpst/lpaot.org.mx/resultadoslresoluciollesLphp de esta Procuraduría, bajo los
nfimeros de expediente PAOT-2018-7077 -SOT-883, ?AOf-2022-927 -SOT-l93 y acumulados PAOT-2022-.i305-

i.. }rT-29t, PA0T-2022-r 534-SOT-363 y PAOT-2024-5691-S0T-I588
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENÍO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O25-1553-5OT-461

En ese sentido, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y
economía que rigen los procedimientos de esta ProcuradurÍa, con fundamento en el arlículo 96 del Reglamento
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de Méxlco, se
encuentra en seguimiento y se entenderá como resultado de la lnvestigación lo señalado en los expedientes
concluidos el 3l de octubre de 2019 y 30 de septiembre de2024.--------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sti ,nvest¡gacrón y

al esludio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la ¡nisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e¡ primer pánafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se

Reglamento.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de cor¡fornridad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Hesolución a la persona denunciante. - - - -

TERCERO.- Renlítase el expediente en el qr:e se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos para su
arclrivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H, lsauro García Pérez. Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Tenitorial, de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los arlículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, '1, 2 fracción I!, 3, 4. fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

I.
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